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DE LA PBOVINCIA DE VALLADOLID, 

del Viernes 1 de Ocíiibre de 1859.

á Periódico gue sale los Martes, Jueves, Viernes y Dominyos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compama, y en la Ubreriá de llodriauez
^^^^- toree, y AI para fuera, franco de porle. La redacción se halla establecida Plazuela de las Ányusliasnum. 5.

donde se du lyiran los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I). G.) y su augusta Real familia 
continúan en,esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO.

Exigiendo mayores gastos que los 
previstos en el presupuesto vigente el 
material de las Secciones provinciales 
de Fomento; oido el Consejo de.Esta- 
do, y de conformidad con lo que me 
ha propuesto el Presidente del de Mi
nistros, de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo l .° Se concede al Minis
tro de Fomento, con aplicación al 
art. 2.*, cap. 4.° de su presupuesto 
del corriente año. un suplemento de 
crédito de 245,557 rs. para material 
de las Secciones provinciales del ra
mo, Este crédito se cubrirá con el 
escedente que resulta entre los ingre- 
SQs y gastos del mismo -presupuesto,- 
según los ha fijado la ley de, 22 de 
Mayo último.

Art. 2.‘' El Gobierno dará cuenta 
y las Cortes de esta disposición en la 
presente legislatura, conforme al ar
tículo 27 de la ley de 20 de-Febrero 
del850.

Lado en Palacio á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Esta rubricado de 
la Real mano. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don
nell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Visto el espediente instruido para 
la clasificación de la carretera que, 
partiendo en Carrascosa de la de Ta
rancón á Cuenca, termina en Huéte:

Vistos los informes del Ingeniero 
■Icfe, Consejo provincial y Goberna- 
‘lor de Cuenca, y el diclámen de la

Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos:

Considerando que dicha carretera 
se halla en las circunstancias que es- 
presa el párrafo tercero del art. 4.° de 
la ley de 22 de Julio de 4857; y eh 

i atención à las razones que de confor
midad con los citados dictámenes me 
ha espueslo el Ministro de Fomento, 
Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera. '

Dado en Palacio á veintiocho deSe- 
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Está rubricado de la Real 

, mano.=El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

Visto el espediente instruido para 
la clasificación de la carretera que, 
partiendo de Ibi y pasando por Biar, 
termina en la esta'cioh de Villena, del 
ferro-carril de Almansa á Alicante:

Vistos los informes del Ingeniero 
Jefe, Consejo provincial y Gobernador 
de Alicante y el diclámen de la Jun
ta consultiva dé Caminos, Canales y 
Puertos :

Considerando que dicha carretera 
se halla en las circunstancias que es- 
presa el párrafo segundo del art. 4.“ de 
la ley de 22 de Julio de 4857; y en 
atención à [las razones que de confor- 
midad cou los citados dictámenes me 
ha espueslo el Ministro de Fomento, 
Vengo en declarar de segundo órden 
la espresada carretera.

Dado en Palacio á veintiocho de Se- 
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nuevé.=Está rubricado de la Real 
mono. —El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

Negociado central—Circular.

Formado ya el escalafón de Jefes y 
Oficiales de lasSécciones de Fomento 
de los Gobiernos de provincia, con ar
reglo á lo que disponen el Real de
creto de 42 dé Junio último y la Real 
órden de la misma fecha, la Reina 
(Q. D. G .) ha tenido á bien disponer:

4 .'’ Que desde el día de hoy pro
duzca todos sus naturales efectos con 
estricta sujeción al árt. 6.’ del men
cionado Real decreto.

2 .° Que se publique en el inme
diato número del Boletín oficial de 
este Ministerio.

3 .“ Que se oigan las reclamacio
nes que los interesados presenten en 
este Ministerio hasta el 31 de Octu
bre próximo.

4 .° Que en el mismo plazo pre
senten sus hojas de servicios y los 
oportunos justificantes los Jefes y <)ri- 
ciales, que por haber sido nombrados 
recientemente no los han presentado 
aun, y cuyos nombres figuran por es
te motivo al fin de las clases respec
tivas.

5 .' Que el I.°de Noviembre próxi
mo se proceda á la formación defini
tiva del escalafón, no dándose curso 
ya desde entonces, á ninguna solici
tud de, reclamación.

De Real órden lo digo ó V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V.S. muchos años. 
Madrid 26 de Setiembre de 4859.= 
Corvera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.)- á lo solicitado por Don 
Antonio de Lesarri, ha tenido á bien 
autorizarle por el término de un año 
para verificar los estudios de un ferro
carril, que partiendo de Gallur y pa
sando por las Cinco Villas, termine en 
Tafalla; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se le confiere de
recho alguno á la concesión del ca
mino ó indemnización de ningún gé
nero, ni se restringe la ñicultad del 
Gobierno de dar iguales autorizacio
nes á los que pretendan el estudio d,e 
la misma línea, y de someter á las 
Córtes la concesión con arreglo al pro
yecto mas ventajoso, ó negarla si juz
gare que el establecimiento del ferro
carril ha de lastimar intereses ó de
rechos creados en virtud dé otras con
cesiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del interés general del 
pais. '

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos. 
Madrid 27 dé Setiembre de 1859.=

Corvera. = Sr. Director general de 
; Obras públicaSi '

Circular.

S. M. la Reina (Q. D. G.) sé ha en
terado con sentimiento de que, á pe
sar de ser trascurridos con mucho es- 
ceso los tres meses que se señalaron 
en la Real órden de 9 de Mayo último 

i para evacuar los informes pedidos so- 
‘ bre el proyecto de un Código general 

de apro vecbamieoto de aguas, son,muy 
pocos los Gobernadores que han cura' 
plido cual era de esperar, atendido el 
respeto debido al Real mandato, y la 
preferencia que se merece tan intere
sante servicio. En su consecuencia ha 
tenido á bien disponer se prevenga á 
V. S. que sin pérdida de m omento re
mita evacuados los infor mes referidos, 
evitando de este modo que por falta 
de los datos que deben reunirse para 
llevar á cabo tan importante trabajo, 
se retrase la satisfacción de los justos 
deseos del Gobierno, identificados con 
los de la generalidad del país:

De Real órden 10 digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 deSetiembrede 4859. 
=Corvera.=Sr. Gobernador de la pro. 
vincia de......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Tarragona y el Juez 
de primera instancia de Reus, de los 
cuales resulta:

Que en 26 de Marzo de 4858 el Pre
sidente delà sociedad anónima titula
do Empresa Hidrofórica de la ciudad 
de Reus manifestó al Gobernador de 
la provincia que desde 4856 se hallaba 
construyendo uná cañería, habiendo 
obtenido el permiso de los dueños de 
los predios que ha de atravesar, y qué 
solicitaba autorización de la Adminis
tración provincial para continuar 
atravesando, á la profundidad de 42
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varas, ci camino que desde Reus se 
dirige à Maspujols, Aleixar y Vilapla- 
na> con objeto de poder utilizar el 
agua que fluye de la mina Salvadora, 
situada á las inmediaciones del pue
blo de Maspujols;.y el Gobernador 
concedió la autorización en 55 de 
Abril del propio año despues de con
sultar al Ingeniero Jefe del distrito, 
quien propuso la concesión con tal 
que al construirso se tomasen las pre
cauciones que exige la clase del ter
reno que atravesaría, y que si la mi
na tenia necesidad de cruzar la car- 
retera general de Monreal, se recur
riese de nuevo, especificando bien las 
condiciones bajo las cuales se solici
tase el permiso:

Que en 15 y 18 de Agosto inmedia
to siguiente el Alcalde de Ruidoms 
puso en conocimiento del Goberna
dor que, hasta tanto que ordenase 
otra cosa, había dispuesto, con acuer
do det Ayuntamiento, el embargo de 
la obra de una mina que se estaba 
construyendo para conducir aguas, 
atravesando el camino público de 
aquel pueblo á Aleixar, por no haber 
procedido la autorización municipal 
que por costumbre inmemorial con
sideraba necesaria, y por los perjui
cios que podría causar ai camino y á 
los intereses colectivos de la agri
cultura.

Que así Ias cosas, el dia 19 siguiente 
acudió al Jue^ de primera instancia 
el Presidente de la sociedad Ílidrofó- 
rica espresada, diciendo que hallán
dose practicando algunos trabajos por 
cuenta de la misma en la riera de 
Maspujols, para lo que está autorizada 
por ejecutoria recaída en el pleito 
que sostuvo con el Ayuntamiento de 
Ruidoms, se había embargado la obra 
por el Alcalde del propio Ayuntamien
to, imponiendo, á Ia segunda intima
ción, una multa de 200 rs. ai director 
de los trabajos; por lo cual pedia que 
se autorizase á la sociedad para la 
construcción de las obras, exigiendo 
pl Alcalde la responsabilidad en que 
pudiera haber incurrido con arreglo 
al Código penal:

Que habiéndose ratificado el Pre
sidente de la sociedadd, y prestado 
sus declaraciones el director y los 
operarios, se unió á los autos testimo
nio de la sentencia en grado de revis
ta repaída en 1857, en que se declara 
que la sociedad podia pasar y condu
cir las aguas que posee en el término 
de las Borjas por la riera de Maspu
jols á favor de un acueducto ó cañe
ría subterránea, sólida, firme é im
permeable á juicio, de peritos nom
brados por el Tribunal, que en mane
ra alguna absorba y distraiga las aguas 
de las minas Murtra y Verge Maria, ^ 
de otra sen leu-cia posterior del mismo 
año del Juez de primera instancia, 
resolviendo que mientras las obras 
qumplan las condiciones prevenidas 
en la anterior ejecutoria no há lugar 
yl nombramiento de peritos, ni á ¡a 
presentación de planos que se solici
taba por la propia corporación mu
nicipal:

Que ademas el Juez libró carta- 
órden al Alcalde de Íluidoms para que 
en el termino de 24 horas informase 

con justificación sobre los estremo® 
contenidos en el escrito de queja; y 
el Alcalde contestó que del embargo 
tenía conocimiento el Gobernador, de 
quien dimanaba la autorización para 
los trabajos que so estaban ejecutan
do, obrando en Ias oficinas de provin
cia el espediente, sin que hubiera re
caído resolución definitiva, y que en 
nada se había infringido la ejecutoria, 
que se limitaba <0 la construcción de 
un simple acueducto impermeable en 
el trayecto de la riera de Maspujols, 
de cuyo punto se hallan separdas las 
obras, las cuales se realizaban en un 
camino público ó mayor profundidad 
de la concedida por la Administración 
provincial, y cortando manantiales 
existentes con perjuicio de los intere
ses colectivos de la agricultura;

Que el Juez, oido el Protor fiscal, 
pidió despues al Alcalde 'los antece
dentes del embargo y contestación 
categórica sobre si había mediado pa
ra aquel actoacuerdo del Ayuntamien
to; y habiendo recibido contestación 
afirmativa, díó providencia en 31 de 
Enero del corriente año, por la cual, 
considerando principalmente que si 
la empresa Hidrofóricá se hubiera es- 
tralimitado de lo prescrito en la eje?, 
culoria , el Ayuntamientodebia haber 
acudido á la Autoridad judicial; y por 
otra parte que los Alcaldes pueden 
imponer gubernativamenle multas, 
declaró que Ia empresa estaba en su 
derecho respecto á la continuación 
de las obras de la riera de Maspujols, 
con arreglo á lo sentenciado, man
dando que no se Ia interrumpiera, ba
jó el apercibimiento a que hubiere 
lugar, y reservándola los derechos 
que la asistieren para acudir donde la 
corresponda por lo relativo á los abu
sos cometidos por el Alcalde y Ayun
tamiento, á quienes condenó en las 
costas del espediente:

Que notificada en forma esta sen
tencie) ai Alcalde y Ayuntamiento en 
10 de Febrero siguiente, el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, requirió al Juez de inhibición 
en 15 del mismo, sosteniendo <jue la 
empresa involucraba la cuestión, am- 
[larandose en un derecho adquirido en 
virtud de una ejecutoria que nada te
nia que ver con el embargo puesto 
por el Alcalde á las obras que se eje
cutaban á 30 varas de profundidad, 
escediéndose de la autorización con
cedida por el Gobierno de provincia.

Que el Juez, despues de sustanciar 
el artículo de competencia, resistsUó 
el requerimiento en el concepto de 
que en la órbita de las facultades del 
Juzgado estaba el cumplimiento de la 
ejecutoria y el conocimiento de sus 
incidencias y remoción de los obstá
culos que contra su idea se opongan, 
siempre sin enlrometerse en las atri
buciones administrativas:

Y que el Gobernador, coforme con 
el Consejo provincial, insistió en este 
conflicto en consideración á que se 
trata de esclarecer si por las obras que 
ejecuta la empresa para llevará efec- 
ta la cañería de que habla la ejecu
toria, se causan perjuicios á intereses 
públicos ó colectivos, y si en su con

secuencia debió la empresa acudir al 
Gobernador en méritos del espedien
te de autorización concedida en 25 de 
Abril de 1858, como acababa de acu
dir el Presidente manifestando la | 
equivocación que se habia padecido i 
en la solicitud de 26 de Marzo del ; 
propio año, en punto á profundidad, 
al poner varas en vez de canas:

Visto el art. 75 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que faculta al Alcalde 
para aplicar gubernativamente las pe
nas señaladas en Ias leyes y ordenan
zas mucipales, imponiendo mullas de 
100 á 500 rs. en proporción al núme
ro del vecindario respectivo.

Visto el párrafo tercero, art. 80 de 
la ley espresada, en que se encarga á 
los Ayuntamientos el cuidado, con
servación y reparación de los caminos 
vecinales:

Visto el párrafo final del mismo ar
ticulo, quedando el carácter de ejecu
torios á los acuerdos tomados por los 
Ayuntamientos sobre el indicado ob
jeto, declara que el Jefe político, hoy 
Gobernador, podrá, de oficio ó á ins
tancia de parte, acordar su suspen
sión, sí los hallare contrarios ¿i las le
yes, los reglamentos ó Reales órdenes, 
dictando en su conformidad, y oido 
préviaraente el Consejo provincial las 
providencias oportunas:

Vistas las Reales órdenes de 25 de 
Noviembre de 1836 y 50 de Julio de 
1839, que encargan á las Autoridades 
administrativas el cuidado de que se 
observen las .ordenanzas, los regla
mentos y disposiciones superiores, re
lativas á la conservación de las obras, 
policía, distribución de aguas para 
riegos, molinos y otros artefactos etc.

Considerando:
1.° Que según lo que resulta en 

este negocio, el acuerdo del Ayunta
miento de Ruidoms, ejecutado por el 
Alcalde, con el carácter de.interino,, 
por cuanto lo comunicó al Goberna
dor delà provincia para su resolución, 
se limitó en el hecho á la conserva
ción del camino que conduce desde el 
indicado pueblo á Aleixar, teniendo 
por objeto que las obras verificadas 
por la e npresa Hidrofóricá de Reus 
no perjudicasen al mismo camino, y 
pdemas no corlasen, fuera del trayec
to señalado á las obras en la riera de 
Maspujols por la ejecutoria de 1857, 
manantiales existentes con perjuicio 
de. los intereses colectivos de la agri
cultura:

, 2.° Que la conservación de cami
nos, á que se limitó en el hecho el 
Alcalde, está encomendada especial
mente á la Administración y tanto por 
esta causa coma por haber obtenido 
la empresa, del Gobernador, la auto
rización para atravesar el camino de 
que se. trata á cierta profundidad, in
dependientemente de la ejecutoria, 
es manifiesto que contra las disposi
ciones interinamente tomadas por el 
Alcalde, conforme á la ley citada de 
8 de Enero de 4845, debió recurrir á 
la misma autoridad del Gobernador si 
en algún concepto las creía injustas ó. 
vejatorias: -

5,° Que es por otra parte eviden
te que la Autoridad administrativa, 
en virtud de las Reales órdenes ade

mas mencionadas de 1836 y 1839, 
podría impedir que la empresa, fuera 
del trayecto y de los términos pres
critos en la ejcculória de 1857 para 
la conducción de las aguas que posee 
la misma empresa ( n los Borjas, lle
gase á corlar raanañliales existentes 
con perjuicio de los intereses colecti
vos de la agricultura;

Oído el Consejo de Estado, Vengo 
en decidir esta competencia á favor 
de la Administración, y lo acordado, 

Dudo en Palacio á veintiuno de Se
tiembre de mil ochocientos cincuen
ta y nueve. = Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Goberna
ción, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 4.—Circular.

Exemo. Sr,: En Real órden de 8 de 
Junio de 1849 espedida por este Mi
nisterio, se dijo al Capitan general de 
Galicia lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) dé lá comunicación que 
V. E. dirigió á este Ministerio en 12 
de Febrero del año nlliyíój^^^iva à 
la necesidad de que nó W^ngan lí
mites á los Gobernadores de las pla
zas capitales de departamentos de Ma 
riña para que vigilen y puedan entrar 
en los cuarteles de los batallones de 
la Armada cuando estos se encuen
tren dentro del recinto de aquellas, 
y|sobre cuyo particular en sentir de 
V. E. discordan la ordenanza del ra
mo de Marina y la del ejército;

S. M. se ha enterado, y Con presen
cia de lo que respecto á tal asunto 
han informado la Sección de Guerra 
del Consejo Real y despues el Tribu
nal Supremo de Guerra y Maii la, que 
oyó prévi.imenteá la Dirección general 
de la Armada, ha tenido ájbien decla
rar que el artículo 15 del tratado 8.", 
titulo 15 de la Ordenanza de Marina, 
de 1748 no im -nd-e al Gobernador de 
una plaza mantima que pueda pasar 
á los cuarteles de la tropa de Marina, 
en los casos en que lo creyere conve
niente siempre que, según el mismo 
previene, lo haga de acuerdo con el 
Comandante general de la Armada, al 
que ha de acudir en lodos los casos 
en que exlraordinariamtnle necesitan 
válerse de dicha tropa para cualquie
ra fin que sea; lo cual guarda confor
midad con lo prevenido en los artí
culos 94 y 95 de la Ordenanza de la 
Armada naval de 1793 y tratado 2.’ 
título 3.°, en los que se manda que 
en las capitales de departamento que 
sean plazas de armas, no embaracen 
los Gobernadores á los Comandantes 
de Marina en el libre ejercicio de su 
jurisdicción sobre toda la gente de 
guerra y de mar sujeta á ella, y que 
no solo no se opongan á sus disposi, 
ciones, sino que antes bien les auxi
lien con cuanto estuviere de .su parte 
y les pidieren: que del mismo mode 
en el art. 95 espresado se dice que 
los Comandantes de Marina han de 
dar á los Gobernadores todo el auxilie 
de tropa y Oficialidad y demas que es*
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tuviese â su cargo en las ocasiones 
que lo necesitaren, haciendo que to
dos los sujetos á su jurisdicción resi
dentes en las plazas observen las ór
denes que espidieren los Gobernado
res ó Corregidores para su policía y 
mejor gobierno, acordando con ellos 
las providencias que convenga dar 
sobre estos asuntos, por lo que mira 
á individuos de Marina, goberntándose 
unos y otros en lodo con la buena cor
respondencia qüe importa, observan^ 
dose las Reales pragmáticas en los ca. 
sos de necesaria competencia para 
solicitar, según ellas, la resolución de 
S. M., sin faltar á la armonía que exi
ge el bien del servicio, pues lo con- 
trarioserá de su Real desagrado. Que 
esto, unido á la Real orden de 19 de 
Noviembre de 1801, por la qne se de
terminó se observase por el Goberna
dor de Cartagena lo dispuesto en la 
Ordenanza de la Armada de 1795, en 
cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 50 y 52 del tratado 6.*, título. 
2.’ de la general del Ejército, demues
tran con bastante claridad, -''ue los 
Gobernadores de plazas marítimas han 
de observar puntualmente lo preve
nido en las de Marina, en lo qne ten
ga relación con su mando; y por con
siguiente, que elart.15 de la de 1748, 
título 5.’, tratado 8." ya referidos, no 
permite la entrada de dichos Jefes en 
los cuarteles de Marina sin conoci
miento y acuerdo del Comandante 
general de esta arma, ysin duda, que 
el verificorlo sin este requisito no 
fuera conforme ni á las facultades de 
que se hallan revestidos los de Marina 
en todo lo que pertenezca á indivi
duos sujetos á su mando, ni á la bue
na armonía é inteligencia que debe 
mediar entre ambos superiores Jefes 
en todos los casos en que el bien del 
servicio exigiese que se prestasen mú- 
tuamente el auxilio que necesitaren; 
por que fuera en cierto modo restrin
gir las facultades de los Comandantes, 
generales de plazas marítimas, si los 
Gobernadores de las mismas estuvie
sen autorizados para pasar á los cuar
teles en que se aloja la tropa del man
do de aquellos sin su conocimiento, 
cuando । u de verificarse sin dicho in
conveniente en los términos que pro. 
pone el art. 13 de la Ordenanza de 
1748, que lejos de hallarse derogado 
por la general del ejé/cito de fecha 
muy pi»sler¡or, se encarga á los Go
bernadores su puntual observancia en 
los artículos 50 y 52 del tratado 6.“, 

, título 2.° de la misma. Y por fin, que 
bajo tal supuesto se mapiliestea V. E. 
que no existe la contradicción que 
en su concepto ha creído hallar entre 
la Ordenanza general del ejército y 
las de Marina por lo que toca á las fa. 
cu hades de d ichos Gobernadores de 
plazas marítimas, respecto á las tro. 
pas de los batallones do la Armada, 
pudiendo dichos Jefes llenar cumpli
damente sus deberes y cubrir su res, 
ponsabilidad, teniendo presenté lo 
que previene el ar t. 50 de la primera, 
y lo dispuesto en las segundas sobre 
el modo de enlenderse una y otra Au- 
oridad en los casos en que mutua- 

t mente deben auxiliarse.»

Con motivo de dudas ocurridas acer
ca del particular en el departamento 
deP Ferrol, S. M. la Reina se ha ser
vido disponer se circule la presente 
Real órden á las dependencias de este 
Ministerio, para, que se tenga presente 
en los casos necesarios.

De órden de S. M. lo comunico á 
V. E. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Setiembre de 1859.= 
O’Donnell.=Señor......

Núm. 10.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Direcctor general 
de Sanidad militar lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q D. G.) de 
la c(»mun¡cacion de V. E. fecha 29 de 
Abril último, en que al informar acer
ca de la inutilidad del soldado del 
batallón de cazadores Barbastro, nú
mero 4, Eligió Zayas y Jimenéz; hace 
presente la conveniencia de que se 
adicione el número 27 del órden se
gundo de la clase segunda del cuadro 
de esenciones vigente, bajo la forma 
de «Miopía ó sea cortedad de Vista, 
que se caracterice por la posibilidad 
de leer á 35 centímetros de distancia 
en caro.cleres pequeños con lentes de 
los números 2 y 5, distinguir objetos 
distantes con lentes del núm. 6, no 
pudiendo verificar lo uno ni lo otro 
con los dél número 18 ó con lentes 
planos;y^ y con presencia de lo espues- 
lo por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, y Sección de Guerra y Ma
rina del Consejo de Estado en acorda
das de 11 de Mayo y 18 de Julio últi
mos, se ha servido aprobar dicha 
alteración, disponiendo se conceptúe 
adicional al número, órden y clase 
citados del cuadro de exenciones, ín
terin haya ocasión de darle cabida en 
una nueva ley ó reforma de la actual.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr, Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 13 de Setiembre de 
1859.=:El Mayor, Francisco de Üzla- 
riz.=Señor.......

. Núm. 44.—Circulares.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general 
de Cataluña lo que sigue:

«Hedadocuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 25 de 
Junio último, consultando si la Real 
órden de 16 de Febrero próximo ante
rior, prohibiendo el pase de los mili
cianos provinciales al ejército activo, 
es ó 110 aplicable á los que soliciten in
greso eneldeültramar. EnteradaS. M. 
ha tenido á bien resolvér que, no obs
tante lo prescrito en la precitada Real 
órden, la cual debe enlenderse apli
cable solo al ejército activo de la Pe
nínsula, se continúe admitiendo, en 
los propios términos que antes de es- 
pedirse, el alistamiento de los milicia
nos provinciales que, reuniendo las 
circunstancias necesarias, soliciten 
ingreso en los dejiósitos de bandera y 

embarque para Ultramar, establecidos 
en la Península con destino al ejérci
to de los espresados dominios.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Setiembre de 
1859.=El Mayor, Francisco de Uzta- 
riz.=Señor.......

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
la isla de Cuba lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la instancia que V. E. cursó á este 
Ministerio en carta núm. 4,716 de 4 
de Junio último, promovida por el 
Capitan del regimiento caballería de 
la Reina 2.’ de lanceros, Ü. Tomás 
Vicente y Carreras, en solicitud de 
que se le conceda mayor antigüedad 
en su actual empleo, con el fin de 
evitar los perjuicios que le irroga el 
pase al ejército permanente de varios 
Oficiales veteranos de Milicias disci
plinadas que, siendo mas modernos 
que el interesado en los empleos in
feriores, obtuvieron en dicho institu
to con anterioridad el grado de Ca
pitan. Enterada S. M.; considerando 
que los grados á que el recurrente se 
contrae fueron concedidos á propues
ta de V, E. en premio de servicios es
peciales prestados por los agraciados 
en circunstancias que ameritaron sufi- 
cientémeme dichas recompensas y 
otras de toda especie, y que por tanto 
ningún derecho le asiste para pedir, 
fundado en este motivo, mejora de 
lugar en la escala de su clase; confor
me con lo opinado por V. E. y por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, en acordada de 29 de Agosto 
próximo pasado, no ha tenido á bien 
acceder á la referida solicitud.

Al propio tiempo, y con objeto de 
evitar las dudas que pudiera ofrecer 
en ciertos casos la aplicación de la 
Real órden de 18 de Noviembre de 
1858, relativa al pase al ejército per
manente de los Tenientes veteranos 
de Milicias disciplinadas, de la cual 
se hace mención en la instancia del 
Capitan Vicente, se ha servido decla
rar S. M., conforme igualmente con 
el parecer del Tribunal Supremo, que 
la precitada Real órden, según de su 
mismo espíritu se deduce, compren
de, no solo á los espresados Tenien
tes de Milicias que proceden de là 
clase de sargentos primeros del ejér
cito, sino tambien á los que proce
den de la de Subtenientes ó Alféreces, 
siendo por consiguiente aplicables á 
unos y otros en su respectivo caso las 
propias reglás.»

De órden de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos Consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 25 de Setiembre de 
1859.=E1 Mayor, Francisco de Uzla- 
riz.=Señor.......

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, pro* 
cederán á la busca y captura de An. 
drés Martinez, cuyas señas se espre. 
san á continuación, que en el dia l.°de 
Octubre se fugó de la posada del Toro, 
en Segovia, llevándose una escopeta, 
un frasco y 81 rs.; y caso de ser habi
do, lo remitirán con toda seguridad á 
mi disposición. Valladolid 4 de Octu
bre de 1859.=Cáslor Ibáñez de Al
decoa.

Señas del fugado. Alto, delgado, 
moreno, mal encarado, como de una 
ó dos veces dejadojde afeitar el bigote, 
los dientes bastante ¿largos, claros y 
negros, como de 56 á 40 años de edad; 
vestido con pantalón de paño color 
café, formando cuadros á' lista ama 
rillas, chaqueta de paño negro y ca
chucha de paño de id. con visera 
caída á la frente, calzado de alparga
tas de cáñamo.

Señas de la escopeta y frasco. Fa
bricada en Eliibar en el año de 1844. 
Un frasco de cobre con boquilla de 
id., soldado, fundido con un perro de 
caza y una perdiz, figurando estar en 
un monte.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, pro. 
cederán á averiguar el paradero de 
Mr. Szczepl^ouski, Mayor Polaco, que 
dejó la Prusia en 1850 y parece se di
rigió á España, dándome cuenta in
mediatamente caso de conseguirlo del 
punto de su actual residencia. Valla* 
dolid 5 de Octubre de 1859.=Cáslor 
Ibáñez de Aldecoa,

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á averiguar el paradero del au
tor ó autores del robo de dos caballe
rías, cuyas señas á continuación se 
insertan, cometido en el pueblo de 
Cabezón; i*emitiéndoles caso de ser ha
bidos á mi disposición. Valladolid 5 de 
Octubre de 1859.=Cástor Ibáñez de 
Aldecoa.

Señas de las caballerías. Una mu- 
la negra, de 5 años, 7 cuartas poco 
mas ó menos, mohina, bastante lar
ga, con una cicatriz en el hombrillo 
izquierdo, de la collera, una rozadura 
en la cruz, producida por un divieso 
que está sin curar, y el pescuezo sin 
pelo, por rozadura también de divie- 
süs.=Un macho, pelo negro-fino, 5 
años, de sii^te cuartas y dos dedo.s, un 

' poco cerrado de candados, bozo cas
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laño claro, alegre, ojo un poco sobre
saltado, algo corto y de bastante an
chura, ya domado.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Palencia.

El dia 6 de Noviembre próximo se 
verificará á las tres de la tarde en es
te Gobierno de provincia la subasta 
del Bolt^Un oficial de la misma para el 
año de 1860, con sujeción al pliego 
de condiciones que subsigue, y con
forme á lo dispuesto en las Reales ór
denes de 5 de Setiembre de 1846, 26 
del propio mes de 1847 y 8 y 24 de 
Octubre de 1856, cuyo pliego se halla
rá de manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno.

Las personas que quieran inleresar- 
sé en la licitación lo verificarán diri
giendo sus proposiciones en pliegos 
cerrados á esta Dependencia arregla
das al modelo que se inserta á conti
nuación de el de condiciones para la 
subasta; advirtiendo que solo se ad
mitirán los que lleguen por el correo 
directamente, ó se depositen en la Ca
ja destinada á la recepción de la cor
respondencia de este Gobierno, (cuyo 
Buzón se halla en la Portería del mis
ino) hasta la hora prefijada de las 1res 
de la tarde del referido dia 6 de No
viembre, en que deberá verificarse 
aquella.

Palencia 1.° de Octubre de 1859.= 
El Gobernador, .Joaquín Sevilla.

Pliego de condiciones á que habrá de 
sujetarse la contrata del Boletín 
oficial de esta provincia para el año 
íie 1860.

1 .“ El Boletín deberá publicarse 
tres veces ája semana, es á saber: los 
Lunes, Miércoles y Viernes antes de la- 
hora de las doce del dia; su tamaño y 
letra será el designado en las disposi
ciones primera y segunda de la Real 
orden de 8 de Octubre de 1856;

2 .“ El Editor publicará los núme
ros extraordinarios que el Gobierno 
de provincia le ordenare; y aumenta
rá él ordinario con los suplementos 
que el mismo dispusiese.

5 ." La lirada de cada número del 
Bolelm deberá constar de quinientos 
cincuenla ejemplares los cuales prévio 
franqueo serán remitidos por el con
tratista á las autoridades, corporacio
nes y funcionarios que á continuación 
se espresan :

Ministerio de la Gobernación, los 
que considere necesarios.
Biblioteca nacional..................... 1
Regente y Fiscal de la Audiencia 

del territorio............. ..... . 2
Gapítanía general del distrito. . 1
Gobierno civil..............................24
Gobierno militar. . ... . - 4
Íliputados á Córles. _ . . . . 4
Diputados provinciales. ... 9
Jefe de-la Guardia civil... , . 1
Comisario de vigilancia. ... 1
Administrador y Comisionado de 

ventar de Bienes nacionales. 2

Gefes deHacienda deja provincia. . 5 
Vicaria eclesiástica delà diócesis. -1 
Ayuntamientos.. . . . . .247 
Alcaldes Pedáneos. .... 203 
Juzgados.. .... . ... 7 
Biblioteca provincial... . , . 1 
Ingeniero de montes  1
Destacamentos de la Guardia 

civil. . . ... ... 24 
Comisión permanente de Esta- .

dística................................................4
Junta provincial de Intruccion 

pública..........................................1
Idem de Beneficencia.................. 1
ídem de Sanidad............... ..... . 1
Idem de Ventos....................................1
Promotor fiscal de la Capital. . 1

4 .® Fzl Editor no podrá publicar 
cosa alguna en el Boletín sin autori
zación del Gobierno de provincia. El 
mismo observará en la inserción, el 
método establecido en las disposicio
nes quinta y sétima de la espresada 
Real órden de 8 de Octubre.

5 ." Al último número del mes 
acompañará el índice cronológico por 
Ministerios, de todas las leyes. Reales 
decretos, órdenes y demas disposicio
nes que se hubieren insertado durante 
el mismo, y á la conclusion del año el 
general de todo él.

6 .® Las proposiciones de subasta 
se harán en pliego cerrado y con su
jeción al modelo que se inserta al pié. 
Cada pliego debe contener ademas una 
carta de pago que acredite el depósi
to de ocho mil rs. en la Tesorería de 
provincia.

7 .“ Servirá de tipo para la subas
ta el precio de cuarenta y cuatro cén- í 
timos por cada ejemplar de los qui
nientos cincuenta que el editor se 
compromete á publicar por su cuenta. 
No se admitirá proposiciones que es
coda de este tipo.

8 .’ Es circunstancia indispensable 
en todo licitador del Boletín tenga es- 
lablecimiento abastecido de los útiles 
necesarios para la publicación.

9 .’ Si se le reclamase algún ejem
plar mas de jos 550 espresados, se le 
abonará á precio de .-contrata-. De la 
propia manera serán satisfechos los 
números extraordinarios que se man
dasen publicar. El Editor no tendrá, 
derecho á abono alguno por los su
plementos con que se le mande au
mentar los números del Boletín.
, 10. Los pliegos de subasta deben 
depositarse antes de las tres de la tar
de del dia 6 de Noviembre próximo 
en la Gaja destinada á la recepción de 
hi correspondencia de este Gobierno.

11. La adjudicación se hará á fa
vor del licitador más ventajoso. En el 
caso de que se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales la suerte deci
dirá la persona en quien deba recaer 
el remate, pero si el actual Editor del 
Boletín fuese una de dichas personas 
se declarará á su favor.

12. De cuenta del rematante son 
los gastos de la escritura de fianza que 
el mismo tendrá que otoi'gar, suje
tando £1 la responsabilidad del contra
to los ocho mil reales que préviamen- 
te debió de haber depositado.

13. El precio del remate será sa- 
satisfecho de fondos provinciales por 

• trimestres anticipados.

Palencia 1.’ de Octubre de 1859.= 
El Gobernador, Joaquín Sevilla.

Modelo de proposiciones.

D. N....... vecino de...... enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta (ó 
Boletín oficial) número..... fecha----  
de.... y de las demas condiciones y 
requisitos que se previenen para la 
contrata del Boletín oficial de la pro
vincia de Palencia, se compromete á 
imprimir y publicar este periódico los 
Lunes, Miércoles y Viernes de todo el 
año de 1860 y á remitirle prévio fran
queo ó las autoridades, corporaciones 
y funcionarios que se espresan en el ! 
pliego de condiciones, sujetándose á 
ellas en lodo, debiendo satisfacérsele 
..... cénts.' por cada ejemplar de los 
550 que ha de publicar, á cuyo efec
to acompaña el recibo que acredila la 1 
entrega de ocho mil reales en la Teso- i 
rería de provincia.

(Fecha g firma del licitador.)

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de

Valladolid.

No habiéndose publicado en el Bn- 
lotin oficial de esta provincia el anun-; ' 
cio de la subasta de los libros é im
presos necesarios para el servicio de 
la contribucion .de Gonsumos en el 
próximo año de 1860, con la antici
pación necesaria para que corra por 
completo el plazo de 50 dias que de
be mediar á fin de que pueda tener 
lugar aquella, se fija el dia 50 del cor
riente mes de once á doce de su ma
ñana para la celebración de dicho ac
to en los mismos términos que quedan 
publicados. Valladolid 1.“ de Octubre 
de 1859.=Esteban Morales.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. .

El dia 6 de Noviembre próximo 
entre once y doce de su mañau, ten
drá lugar en las casas Consistoriales 
del Ayuntamiento de Villanueva de 
Duero y bajo la presidencia de su Al
calde Constitucional, la licitación en 
pública subasta de la corta de 157 
pinos en el pinar dé Coloma, tasados 
en 4,762 rs. y la de 365 pinos en el 
pinar de Colagon, tasados en 12,524 
rs., que á inslancia del espresado 
Ayuntamiento fué concedidí» la corta 
de los referidos pinos por Real órden 

1 de 4 de Setiembre próximo pasado. 
El pliego de condicione.s y espediente 
bajo las cuales ha de veríficarse, se 
halla de manifiesto en la, Secretaría 
del mencionado Ayuntamiento. Va
lladolid 5 de Octubre de 1859.=Ma- 
nuel del Pozo.

Ayuntamiento Constitucional de 
liubi de Bracamonte.

Todos los que posean fincas ya en 
propiedad, ya en colonia en el térmi
no de esta villa sujetas á la contribu
ción territorial, presentarán relácío*

nes juradas con arreglo á modelo en 
el término de 15 dias desde la publi
cación de este aviso en el Boletín ofi
cial, porque de lo contrario la Junta 
pericial procederá de oficio á la for- 

i macion del padrón de riqueza sobre 
i el que ha de. recaer la contribución 
í de 1860. Rubí de Bracamente 1.’ de 
i Octubre de 1859. =Isidro Perez.

Don José Sabatér, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Valla
do lid y su partido.

Hace notorio: Que se venden á pú
blica subasta en procedimiento de 
apremio contra José Martin, vecino de 
Villalar, sobre pago de maravedises á 
1). Miguel Abad, y como propios de 
Martin los bienes siguientes:

Una casa én Pedrosa del Rey, calle 
de Garrelero, tasada en 3,500 reales.

Otra en Villalar, calle de Santa Ma
ría, tasado en 1,550 reales.

Y cien fanegas de tierra, término 
del mismo Villalar, en nueve pedazos, 
y la mitad de otros treinta y tres en 
diferentes calidades y en diversos pa- 

{ gos, losados con separación, y entre 
todas en 50,598 reales y 25 céntimos.

Su remate se verificará en las Casas 
Consisloriales de esta ciudad el Do
mingo 50 del corriente,,de once á 
doce del dia en la Escribanía del in
frascrito, calle del I)r. Cazalla, núme
ro 16, se darán mas noticias. Vallado
lid 1." de Octubre de 1859,=José Sa
bater.=El Escribano, Isidoro Lazo,.

Teatro principal de Valencia.

Se arrienda á pública subasta el 
Teatro principal de Valencia, propio 
del Hospital général de la misma, por 
el tiempo de cuatro años qne comen
zarán en l.° de Setiembre,de 1860 y 
concluirán en 50 de Junio de 1804, 
bajo el tipo mínimo de 75,010 reales 
vellón, con arreglo en un lodo ál 
pliego de condiciones aprobado por 
la Autoridad competente, que se halla 
de manifiesto de nueve á doce todos 
los días en la Secretaría de la Junta 
del citado piadoso Establecimiento, 
situada en el mismo hospital. El re
mate, si conviene la postura , tendrá 

! efecto á la puerta de la referida Se
cretaría á las once de la mañana de! 
dia 15 de Noviembre de este dia. Va
lencia 30 de Setiembre de 1859.'=El 
Presidente de la Junta , Juan Migue! 
de San Vicente.

A las once de la mañana del Do
mingo 25 del corriente mes, se sacará 
á público remate en casa de D. Fer
nando Pascual, vecino de Cordovilla 
la Real, en la provincia de Palencia, 
una corta de leña de r,oble y encina 
del monte titulado de Ramírez, radi
cante en el término jurisdiccional de 
dicha villa. En casa del citado Señor 
Pascual estarán de manifiesto las con
diciones del remate y cuanto necesi
ten saber las personas que en él quie
ran tomar parle.

VALLADOLID:
Imprenta DE Mañjaijres y Comiañía, 

Plazuela de las Angustias núm. 5.
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